
JUZGADO 001 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
Listado de Estado No. 068

Radicación
Clase

de
Proceso

Demandante Demandado Auto Anotación Fecha
Providencia Folios Cuad.

001-2012-00308 Ejecutivo
Singular RODOLFO GUTIERREZ EDGAR SAMBONI

MACIAS

Auto Termina
Proceso por
Desistimiento
Tácito

9656 - Auto 3394 - Registrado
DECRÉTASE la TERMINACIÓN
del presente proceso
EJECUTIVO SINGULAR de
MÍNIMA CUANTÍA instaurado
por RODOLFO GUTIERRES
GARCÍA actuando a través de
apoderado judicial, contra el
señor EDGAR SAMBONI
MACIAS, en virtud de la figura
de DESISTIMIENTO TÁCITO.

Sep 8 2021 84

003-2005-00464
Ejecutivo con
Título
Prendario

BANCO DAVIVIENDA S. A.
COMERCIALIZADORA
DE DROGAS
COMDROGAS LTDA

Auto
resuelve
renuncia
poder

9656 - Auto 3348 - Registrado
ACÉPTASE la renuncia al poder
conferido por la parte
demandante al abogado JAIME
SUAREZ ESCAMILLA

Sep 8 2021 131

003-2013-00187 Ejecutivo
Singular LUCY SERNA SANDOVAL ANGEL ULPIANO

RODRIGUEZ

Auto Termina
Proceso por
Desistimiento
Tácito

9656 - Auto 3395 - Registrado
DECRÉTASE la TERMINACIÓN
del presente proceso
EJECUTIVO SINGULAR de
MÍNIMA CUANTÍA instaurado
por el LUCY SERNA
SANDOVAL actuando a través
de apoderado judicial, contra los
señores ANGEL ULPIANO
RODRIGUEZ, YUDIL
RODRIGUEZ GOMEZ, ARTURO
ESTEBAN ORREGO CASTAÑO
en virtud de la figura de
DESISTIMIENTO TÁCITO.

Sep 8 2021 135 1

003-2013-00422 Ejecutivo
Singular

REINEL PITERS MORALES
QUINTERO

HAMILTON PEREA
CASTRO

Auto Ordena
Conversión
de Deposito
Judicial

9656 - Auto 3375 - Registrado
OFICIESE al JUZGADO
TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO DE CALI, a fin
de solicitarle la conversión de

Sep 8 2021 75



todos los depósitos judiciales
que han sido consignados por el
pagador del Ministerio de
Defensa Nacional-Policía
Nacional a favor del presente
proceso, y los que a futuro se
sigan consignando en el
Juzgado de origen.

003-2013-00521 Ejecutivo
Singular BANCO COOMEVA S.A.

LAURA PATRICIA
SAAVEDRA
BORRERO

Auto Termina
Proceso por
Desistimiento
Tácito

9656 - Auto 3396 - Registrado
DECRÉTASE la TERMINACIÓN
del presente proceso
EJECUTIVO SINGULAR
deMÍNIMA CUANTÍA instaurado
por el BANCO COOMEVA S.A.
actuando a través de apoderada
judicial, contra la señora LAURA
PATRICIA SAAVEDRA
BORRERO en virtud de la figura
de DESISTIMIENTO TÁCITO.

Sep 8 2021 62 1

004-2012-00751 Ejecutivo
Singular SI S.A. CANDIDA ROSA PINO

PALACIOS

Auto Ordena
Conversión
de Deposito
Judicial

9656 - Auto 3403 - Registrado
OFÍCIESE al JUZGADO
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
CALI, para que convierta a la
cuenta única judicial No.
760012041700 y código de
dependencia No.760014303000
(OFICINA DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL DE CALI)

Sep 8 2021 161

004-2018-00298 Ejecutivo
Singular

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA S A BBVA
COLOMBIA S.A.

LILIANA JOHANA
VIVEROS SANDOVAL

Auto Decreta
Medida
Cautelar

9656 - Auto 3376 - Registrado
ORDENASE el DECOMISO y
posterior SECUESTRO del
vehículo de placas IIR – 366,
clase AUTOMÓVIL, modelo
2016, marca CHEVROLET, línea
SPARK, color ROJO VELVET,
motor B12D1*337342KD3*,
chasis No.
9GAMF48D8GB017779, de
propiedad de la demandada,
señora LILIANA JOHANA
VIVEROS.

Sep 8 2021 180

005-2019-00576 Ejecutivo
Singular

FEDEICOMISO PATRIMONIO
AUTONOMO PA PACTIA

DIEGO FERNANDO
LUBO VALENCIA

Auto pone en
conocimiento

9656 - Auto 3377 - Registrado
AGRÉGASE a los autos para
que obre y conste en el
expediente, la respuesta al oficio
No. CYN/001/1513/2021 del 30
de junio de 2021, allegada al
Despacho por la EPSSERVICIO

Sep 8 2021 19



OCCIDENTAL DE SALUD S.A.-
S.O.S., mediante la cual informa
los datos registrados en el
sistema. PÓNGASE en
conocimiento de las partes para
los fines pertinentes.

006-2013-00161 Ejecutivo
Singular LEIDY PATRICIA ORTEGA VACA CLEMENCIA

ANDRADE IMBACHI

Auto Termina
Proceso por
Desistimiento
Tácito

9656 - Auto 3397 - Registrado
DECRÉTASE la TERMINACIÓN
del presente proceso
EJECUTIVO SINGULAR
deMÍNIMA CUANTÍA instaurado
por el LEYDI PATRICIA
ORTEGA VACA, contra
CLEMENCIA ANDRADE
IMBACHI en virtud de la figura
de DESISTIMIENTO TÁCITO.

Sep 8 2021 135 1

007-2019-00127 Ejecutivo
Singular BANCO DE BOGOTA JOSE DANIEL RICO

PEREZ

Auto Decide
Cesión o
Subrogación

9656 - Auto 3378 - Registrado
ACÉPTASE LA SUBROGACIÓN
PARCIAL DEL CRÉDITO al
FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A. que
ejecutivamente cobra el BANCO
DE BOGOTÁ S.A. contra
INTERNATIONAL PARTNER
SOLUTIONS S.A.S. y JOSÉ
DANIEL RICO PÉREZ.

Sep 8 2021 140

008-2008-00467 Ejecutivo
Singular INVERSORA PICHINCHA CARLOS GUTIERREZ

PATIÑO

Auto estese
a lo
dispuesto en
auto anterior

9656 - Auto 3404 - Registrado
ESTÉSE los interesados a lo
dispuesto en el auto No. 5411
del 30 de agosto de 2019
notificado en estado No. 155 del
05 de septiembre de 2019 con el
cual se decreta la terminación
del proceso por pago total.

Sep 8 2021 23

008-2013-00505 Ejecutivo
Singular EDIFICIO AVENIDA ISAACS - P.H LUIS ERNESTO

RODRIGUEZ TOBON

Auto Termina
Proceso por
Desistimiento
Tácito

9656 - Auto 3398 - Registrado
DECRÉTASE la TERMINACIÓN
del presente proceso
EJECUTIVO SINGULAR de
MÍNIMA CUANTÍA instaurado
por el EDIFICIO AVENIDA
ISAACSactuando a través de
apoderado judicial, contra el
señor LUÍS ERNESTO
RODRIGUEZ TOBON en virtud
de la figura de DESISTIMIENTO
TÁCITO.

Sep 8 2021 62 1

008-2017-00874 Ejecutivo
Singular

BANCOLOMBIA S.A. SOLINTEC GROUP
S.A.S

Auto
resuelve

9656 - Auto 3379 - Registrado
ACÉPTASE la renuncia al poder

Sep 8 2021 325



renuncia
poder

conferido por la parte
demandante al abogado
DAWUERTH ALBERTO
TORRES VELASQUEZ

011-2017-00903
Ejecutivo con
Título
Hipotecario

BLANCA LIBIA GARCIA ARENAS
YUDNERY
ORGANISTA
GUERRERO

Auto Ordena
Reproducir

9656 - Auto 3380 - Registrado
ORDENASE a la SECRETARÍA
la REPRODUCCIÓN del oficio
No. 01-0396 del 3 de marzo de
2021, con datos actualizados, el
cual obra en la página 103 del
índice electrónico del
expediente.

Sep 8 2021 107

012-2013-00419 Ejecutivo
Singular BANCO DE OCCIDENTE S.A PATRICIA PEREZ

ESPINOSA

Auto Termina
Proceso por
Desistimiento
Tácito

9656 - Auto 3399 - Registrado
DECRÉTASE la TERMINACIÓN
del presente proceso
EJECUTIVO SINGULAR de
MÍNIMA CUANTÍA instaurado
por BANCO DE OCCIDENTE
contra PATRICIA PEREZ
ESPINOSA en virtud de la figura
de DESISTIMIENTO TÁCITO.

Sep 8 2021 135 1

012-2015-00230 Ejecutivo
Singular

BANCO COOMEVA S. A. JUAN CARLOS
GONZALES
ECHAVARRIA

Auto pone en
conocimiento

9656 - Auto 3381 - Registrado
AGRÉGASE a los autos para
que obre y conste en el
expediente, el oficio del 17 de
agosto de 2021, proveniente de
la OFICINA DE APOYO PARA
LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI, por
medio del cual informa que “el
Juzgado Segundo Civil del
Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali profirió Auto
No. 1155 de 3 de agosto de
2.021, mediante el cual resolvió:
“(...) UNICO: TENER en cuenta
el embargo y secuestro
preventivo de los bienes que por
cualquier causa se llegaren a
desembargar y el del remanente
del producto de los ya
embargados, de propiedad de la
parte demandada, señor Juan
Carlos González Echavarria,
dentro del proceso rad. No. 015-
2015-00078 (...)”.PÓNGASE en

Sep 8 2021 185



conocimiento de la parte actora
para los fines pertinentes.

012-2017-00370 Ejecutivo
Singular BANCO DE OCCIDENTE EFRAIN BAÑOL

MORALES

Auto
resuelve
renuncia
poder

9656 - Auto 3382 - Registrado
ACÉPTASE la renuncia al poder
conferido por la parte
demandante a la abogada
MARÍA ELENA RAMON
ECHAVARRIA

Sep 8 2021 83

012-2019-00194 Ejecutivo
Singular BANCOLOMBIA S.A JOSE LEONARDO

NAVARRO

Auto
resuelve
renuncia
poder

9656 - Auto 3383 - Registrado
ACÉPTASE la renuncia al poder
conferido por la parte
demandante al abogado
DAWUERTH ALBERTO
TORRES VELASQUEZ

Sep 8 2021 125

012-2020-00088 Ejecutivo
Singular BANCOLOMBIA S.A. CARLOS ANDRES

AGUILAR

Auto
resuelve
renuncia
poder

9656 - Auto 3384 - Registrado
ACÉPTASE la renuncia al poder
conferido por la parte
demandante a la abogada ANA
LUCÍA OSPINA GONZÁLEZ

Sep 8 2021 88

013-2020-00382 Ejecutivo
Singular

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
SA

LIGIA LAVERDE
MEJIA

Auto Ordena
Correr
Traslado
Liquidación

9656 - Auto 3402 - Registrado
ORDÉNASE por SECRETARÍA
de conformidad con el artículo
446 del C.G.P., CORRER
traslado de la liquidación de
crédito presentada por el
apoderado judicial de la parte
demandante, y que obra de la
página 100 a la 102 del índice
electrónico del expediente.

Sep 8 2021 109

014-2019-00953 Ejecutivo
Singular BANCO DE OCCIDENTE CATALINA LOAIZA

LARRARTE

Auto
Reforma y
Aprueba
Liquidación

9656 - Auto 3405 - Registrado
MODIFICAR la liquidación del
crédito presentada por la parte
actora y en su lugar, se tendrá
como monto total de la
obligación que aquí se ejecuta al
30 de mayo de 2021, un total
incluido capital e intereses de
plazo y mora, por la suma de
$82.922.314,00 M/Cte.

Sep 8 2021 68

016-2016-00214 Ejecutivo
Singular

BANCO AV VILLAS S.A. JORGE ANDRES
FANDIÑO DELGADO

Auto pone en
conocimiento

9656 - Auto 3385 - Registrado
GRÉGASE a los autos para que
obre y conste en el expediente,
el oficio No. 748 del 13 de
agosto de 2021, proveniente del
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL
MUNICIPAL DE CALI, mediante
el cual informa que “(...)

Sep 8 2021 70



mediante providencia de la fecha
dictada dentro del proceso de la
referencia, ordenó oficiarle con
el fin de comunicarle que el
mencionado proceso terminó por
pago total de la obligación,
motivo por el cual se decretó el
desembargo y levantamiento del
secuestro ordenados al inmueble
identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 370-799014 de
propiedad de Carlos Alberto
Herrán de la Cruz.

016-2019-00301 Ejecutivo
Singular BANCO W S.A. FRANCISCO JAVIER

OROZCO LOPEZ

Auto
reconoce
personería

RECONOCER9656 - Auto 3398
- Registrado personería amplia y
suficiente a la abogada DIANA
CATALINA OTERO GUZMAN

Sep 8 2021 163

016-2019-00854 Ejecutivo
Singular

BANCO ITAU CORPBANCA
COLOMBIA SA.

ANTONIO ESPINOSA
PALACIOS

Auto
Reforma y
Aprueba
Liquidación

9656 - Auto 3406 - Registrado
MODIFICAR la liquidación del
crédito presentada por la parte
actora y en su lugar, se tendrá
como monto total de la
obligación que aquí se ejecuta al
31 de marzo de 2021, la suma
de $94.369.496,00 M/cte.
correspondiente a capital la
suma de $65.567.004,00 M/cte.
y por intereses de
mora$28.802.492,00 M/cte.

Sep 8 2021 56

017-2017-00367 Ejecutivo
Singular

ELIECER SALOMON DELGADO
CASTILLO

MARITZABEL
CORTES
VALDERRAMA

Auto estese
a lo
dispuesto en
auto anterior

9656 - Auto 3412 - Registrado
ESTÉSE el memorialista a lo
resuelto en el punto tercero del
auto No. 1540 del 3 de mayo de
2021 notificado en estado No. 31
del 4 de mayo de 2021, y en el
auto (s) No. 3027 del 13 de
agosto de 2021 notificado en
estado No. 61 del 17 de agosto
de 2021; en el sentido de: “(..)
TERCERO. –REQUIÉRASE a
las partes para que precisen, de
manera conjunta, el monto
exacto por el cual se ha decidido
conciliar la obligación”.

Sep 8 2021 80

019-2004-00219 Ejecutivo
Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. LUIS HECTOR
MARTINEZ LEAL

Auto
resuelve
renuncia
poder

9656 - Auto 3387 -
RegistradoACÉPTASE la
renuncia al poder conferido por
la parte demandante a la

Sep 8 2021 130



abogada MARÍA ELENA
RAMON ECHAVARRIA

020-2015-00107 Ejecutivo
Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. SUMINISTROS

WILLIAM S S.A.S

Auto
reconoce
personería

9656 - Auto 3388 -
RegistradoRECONÓCESE
personería amplia y suficiente al
abogado JESÚS ALBERTO
GUALTEROS BOLAÑOS

Sep 8 2021 280

020-2018-00840 Ejecutivo
Singular PROMOAMBIENTAL VALLE SA ESP JORGE HERNAN

ARISTIZABAL

Auto
resuelve
renuncia
poder

9656 - Auto 3389 - Registrado
NO ACEPTAR la renuncia al
poder, toda vez que la misma no
se atempera a lo dispuestoen el
artículo 76 inciso 4° del C.G.P.

Sep 8 2021 154

021-2013-00734 Ejecutivo
Singular CONTINENTAL DE BIENES S.A.

MILTON LEANDRO
BECERRA
HERNANDEZ

Auto requiere

9656 - Auto 3390 - Registrado
PREVIO a impartir el trámite
solicitado, y como quiera que de
conformidad con el artículo 5 del
Decreto 806 de 2020, el poder
otorgado se confirió mediante
mensajes de datos,
REQUIÉRASE a la parte actora
allegue al Despacho, la
trazabilidad de dicho mensaje,
donde se evidencie que desde la
dirección electrónica del
poderdante se otorga el poder
respectivo.

Sep 8 2021 134

021-2018-00385 Ejecutivo
Singular

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE
LA BASE AEREA

CARLOS VILLEGAS
TABORDA

Auto Termina
Proceso por
Pago Total
de la
Obligación

9656 - Auto 3407 -
RegistradoDECRÉTASE LA
TERMINACIÓN del presente
proceso EJECUTIVO
SINGULAR instaurado por la
COOPERATIVA DE
EMPLEADOS DE LA BASE
AÉREA DE CALI
“COOPERBASE”, actuando a
través de apoderada judicial,
contra los señores ANGELA
PATRICIA CARDONA ROCHA y
CARLOS VILELGAS TABORDA
por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

Sep 8 2021 157

022-2014-00286 Ejecutivo
Singular BANCO DE OCCIDENTE CAROLINA

JARAMILLO ISAZA

Auto
resuelve
renuncia
poder

9656 - Auto 3391 -
RegistradoACÉPTASE la
renuncia al poder conferido por
la parte demandante a la
abogada MARÍA ELENA
RAMON ECHAVARRIA

Sep 8 2021 161

Ejecutivo CONJUNTO RESIDENCIAL RIGOBERTO Sep 8 2021 337



023-2007-01060 Singular BENEVENTOS ANDRADE
ESCALANTE

Auto Deja sin
Efecto

9656 - Auto 3408 - Registrado
DEJAR SIN EFECTO el auto (I)
No. 3075 del 18 de agosto de
2021 notificado en estadoNo. 62
del 19 de agosto de 2021, por
las razones antes
expuestas.DECRÉTASE LA
TERMINACIÓN del presente
proceso EJECUTIVO
SINGULAR instaurado por el
CONJUNTO RESIDENCIAL
BENEVENTO actuando a través
de apoderado judicial, contra el
señor RIGOBERTO ANDRADE
ESCALANTE porPAGO TOTAL
DE LA OBLIGACIÓN.

023-2019-00430 Ejecutivo
Singular BAYPORT COLOMBIA S.A CARLOS EDER

LEMUS MEJIA

Auto
Reforma y
Aprueba
Liquidación

9656 - Auto 3409 - Registrado
MODIFICAR la liquidación del
crédito presentada por la parte
actora y en su lugar, se tendrá
como monto total de la
obligación que aquí se ejecuta al
7 de diciembre de 2020, la suma
total de $19.444.927,33 M/Cte.;
correspondiente por concepto de
capital la suma de
$13.288.468,33 M/cte., y por
concepto de intereses de
mora$6.156.459,oo M/cte.

Sep 8 2021 146

024-2015-00187 Ejecutivo
Singular BANCO DE OCCIDENTE CARLOS HERNANDO

BECERRA SUAREZ

Auto
resuelve
renuncia
poder

9656 - Auto 3392 - Registrado
ACÉPTASE la renuncia al poder
conferido por la parte
demandante a la abogada
MARÍA ELENA RAMON
ECHAVARRIA

Sep 8 2021 122

026-2017-00427 Ejecutivo
Singular BANCO WWB S.A. SANDRA LILIANA

VALENCIA SARRIA

Auto No
Tiene en
Cuenta
Liquidación
Presentada

APARTÁSE de los efectos del
traslado corrido por Secretaría, y,
en consecuencia, NO 9656 -
Auto 3410 - Registrado TENER
EN CUENTA la liquidación
presentada, por lo explicado en
la parte motiva de esta
providencia.

Sep 8 2021 72

029-2018-00119 Ejecutivo
Singular

JOSE MARIO BEDOYA BEDOYA LEONARDO ANDRES
LOPEZ VASQUEZ

Auto Ordena
Pago
Deposito
Judicial

9656 - Auto 3411 - Registrado
ORDÉNASE a la SECRETARIA
DE LA OFICINA DE
EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL,realizar la entrega

Sep 8 2021 86



de 4 depósitos judiciales por
valor total de $650.000,oo
M/Cte., a favor de la parte
demandante, a través de su
apoderada judicial HAYDEE
CHALAPUD JARAMILLO

030-2015-00837 Ejecutivo
Singular ANALID JIMENEZ ESTACIO HELMER CAMPAZ

ORDOÑEZ
Auto Ordena
Reproducir

9656 - Auto 3393 - Registrado a
la SECRETARÍA la
REPRODUCCIÓN del oficio No.
715 del 29 de febrero de 2016,
con datos actualizados, el cual
obra a fl. 15 del cdno. 2 del
expediente.

Sep 8 2021 73

032-2013-00585 Ejecutivo
Singular BANCO COOMEVA S.A. MARILU AGUDELO

IZQUIERDO

Auto Termina
Proceso por
Desistimiento
Tácito

9656 - Auto 3400 - Registrado
DECRÉTASE la TERMINACIÓN
del presente proceso
EJECUTIVO SINGULAR
deMÍNIMA CUANTÍA instaurado
por el BANCOOMEVA S.A.
actuando a través de apoderado
judicial, contra la señora
MARILU AGUDELO
IZQUIERDO en virtud de la
figura de DESISTIMIENTO
TÁCITO.

Sep 8 2021 99 1

035-2013-00164 Ejecutivo
Singular BANCO FALABELLA S.A. EDITH TORRES

NOBOA

Auto Termina
Proceso por
Desistimiento
Tácito

9656 - Auto 3398 - Registrado
DECRÉTASE la TERMINACIÓN
del presente proceso
EJECUTIVO SINGULAR
deMÍNIMA CUANTÍA instaurado
por el BANCOOMEVA S.A.
actuando a través de apoderado
judicial, contra la señora
MARILU AGUDELO
IZQUIERDO en virtud de la
figura de DESISTIMIENTO
TÁCITO.

Sep 8 2021 99 1

Número de Registros: 39

De conformidad con lo previsto en el Art. 295 del Código General del Proceso, en concordancia con el Art. 9 del Decreto 806 de 2020
y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha jueves, 09 de septiembre de 2021 y a la hora de las 7:00
a.m., se fija el presente ESTADO ELECTRÓNICO por el término legal de un día. Se desfija en la misma a las 4:00 p.m.



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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